
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

SUJETOS Y OBJETO DEL IMPUESTO 
·1o.- Están obligados al pago del impuesto sobre automóviles nuevos establecido en esta Ley, las personas 

físicas y las morales que realicen los actos siguientes: 
·I. Enajenen automóviles nuevos de producción nacional. Se entiende por automóvil nuevo el que se 

enajena por primera vez al consumidor por el fabricante, ensamblador o por el distribuidor autorizado. 
·II. Importen en definitiva al país automóviles. Los automóviles a que se refiere esta fracción son los que 

corresponden al año modelo posterior al de aplicación de la Ley, al año modelo en que se efectúe la 
importación, o a los 10 años modelo inmediato anteriores. 
BASE Y DETERMINACION DEL IMPUESTO 

·2o.- El impuesto para automóviles nuevos se calculará aplicando la tarifa o tasa establecida en el artículo 
3o. de esta Ley, según corresponda, al precio de enajenación del automóvil al consumidor por el fabricante, 
ensamblador o sus distribuidores autorizados, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin disminuir 
el monto de descuentos, rebajas o bonificaciones. 

Tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la tarifa antes mencionada, se aplicará al precio de 
enajenación a que se refiere el párrafo anterior, sin incluir el valor del material utilizado para el blindaje. En 
ningún caso el impuesto que se tenga que pagar por estos vehículos, será menor al que tendría que pagarse por 
la versión de mayor precio de enajenación de un automóvil sin blindaje del mismo modelo y año. Cuando no 
exista vehículo sin blindar que corresponda al mismo modelo, año y versión del automóvil blindado, el 
impuesto para este último, será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo, en los términos 
antes mencionados, la tarifa establecida en el precepto citado en el párrafo anterior, multiplicando el resultado 
por el factor de 0.80.  

No formará parte del precio a que se refiere este artículo, el impuesto al valor agregado que se cause por tal 
enajenación. 

En el caso de automóviles de importación definitiva, incluyendo los destinados a permanecer 
definitivamente en la franja fronteriza norte del país y en los Estados de Baja California, Baja California Sur y 
la región parcial del Estado de Sonora, el impuesto se calculará aplicando la tarifa establecida en esta Ley, al 
precio de enajenación a que se refiere el párrafo anterior, adicionado con el impuesto general de importación 
y con el monto de las contribuciones que se tengan que pagar con motivo de la importación, a excepción del 
impuesto al valor agregado. 

El valor a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará aun en el caso de que por el automóvil de que se 
trate no se deba pagar el citado impuesto general de importación. 

Tratándose de automóviles por cuya importación se pague el impuesto general de importación a una tasa 
menor a la general vigente, el impuesto a que se refiere esta Ley será el que se determine conforme a lo 
previsto en el segundo párrafo de este artículo, considerando el impuesto general de importación que se 
hubiere tenido que pagar de haberse aplicado la tasa general referida. 

En el caso de vehículos a que se refiere la fracción II del artículo 3o. de esta Ley, el impuesto se calculará 
aplicando la tasa señalada en esa fracción al precio de enajenación al consumidor por el fabricante, 
ensamblador, distribuidor autorizado o importador. 
TARIFA Y TASA DEL IMPUESTO 

·3o.- Para los efectos del artículo 2o. de esta Ley, se estará a lo siguiente: 
·I. Tratándose de automóviles con capacidad hasta de quince pasajeros, al precio de enajenación del 

automóvil de que se trate, se le aplicará la siguiente: 
  
  
  

TARIFA 



Límite  
Inferior 

  
$ 

Límite  
Superior 

  
$ 

Cuota  
Fija 

  
$ 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

% 
0.01 75,098.87 0.00  2 

 75,098.88 90,118.61 1,501.96  5 
 90,118.62 105,138.43 2,252.97 10 

105,138.44 35,177.89 3,754.94 15 
135,177.90 En adelante 8,260.86 17 

Si el precio del automóvil es superior a $207,373.49, se reducirá del monto del impuesto determinado, la 
cantidad que resulte de aplicar el 7% sobre la diferencia entre el precio de la unidad y $207,373.49. 
N.E. Las cantidades de la tarifa y del párrafo anterior fueron fijadas conforme a la Ley que Establece y 
Modifica Diversas Leyes Fiscales, en vigor a partir de Ene/97. Estas cantidades actualizadas a Dic/99 
son las siguientes: 

TARIFA 
Límite 

Inferior 
  
$ 

Límite 
Superior 

  
$ 

Cuota fija 
  
  
$ 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

% 
0.01 114,742.40 0.00 2 

114,742.41 137,690.84 2,294.81 5 
137,690.85 160,639.38 3,442.28 10 
160,639.39 206,536.21 5,737.12 15 
206,536.22 en adelante 12,621.64 17 

Si el precio del automóvil es superior a $ 316,842.77, se reducirá del monto del impuesto 
determinado, la cantidad que resulte de aplicar el 7% sobre la diferencia entre el precio de la 
unidad y $ 316,842.77. 

Las cantidades que correspondan a cada uno de los tramos de la tarifa de este artículo, así como las 
contenidas en el párrafo que antecede, se actualizarán en los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, 
con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el quinto mes inmediato anterior 
hasta el último mes inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá 
de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación dentro de los tres primeros 
días de enero, mayo y septiembre de cada año. 

·II. Tratándose de camiones con capacidad de carga hasta de 4,250 kilogramos, incluyendo los tipos panel 
con capacidad máxima de tres pasajeros y remolques y semirremolques tipo vivienda, al precio de 
enajenación del vehículo de que se trate se le aplicará la tasa del 5%. 
PAGOS PROVISIONALES 

·4o.- El impuesto se calculará por ejercicios fiscales, excepto en el caso de las importaciones a que se 
refiere el artículo 10 de esta Ley. 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del 
ejercicio, mediante declaración que presentarán en las oficinas autorizadas, respecto de las enajenaciones 
realizadas en el mes inmediato anterior. 

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales se pagará mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes al cierre del mismo ejercicio. 



Si un contribuyente tuviera uno o varios establecimientos ubicados en entidad federativa diferente a la del 
domicilio fiscal del establecimiento matriz o principal, deberá presentar en cada una de las entidades 
federativas en la que se ubiquen los referidos establecimientos, declaración mensual de pago provisional y 
declaración del ejercicio, por las operaciones que correspondan a dichos establecimientos, las cuales se 
deberán presentar en las oficinas autorizadas por la autoridad fiscal competente. Asimismo, la oficina matriz o 
principal deberá presentar su declaración de pago provisional y declaración del ejercicio, por las operaciones 
que realice en la entidad en que se ubique. 
DEFINICION DE CONCEPTOS 

·5o.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
·a) Automóviles, los de transporte hasta de quince pasajeros, los camiones con capacidad de carga hasta de 

4,250 kilogramos incluyendo los de tipo panel, así como los remolques y semirremolques tipo vivienda. 
·b) Franja fronteriza norte del país, a la comprendida entre la línea divisoria internacional con los Estados 

Unidos de América y la línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país, en el tramo 
comprendido entre el límite de la región parcial del estado de Sonora y el Golfo de México, así como el 
municipio fronterizo de Cananea, en el estado de Sonora. 

·c) Región parcial del estado de Sonora, a la comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea 
divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al 
oeste de Sonoita, de ese punto, una línea recta hasta llegar al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el 
cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional. 
CONCEPTO DE ENAJENACION 

·6o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo señalado en el Código Fiscal 
de la Federación, la incorporación del automóvil al activo fijo de las empresas fabricantes, ensambladoras o 
importadoras de automóviles e inclusive al de los distribuidores autorizados, o los que tengan para su venta 
por más de un año, excepto cuando se trate de automóviles por los que ya se hubiera pagado el impuesto a que 
esta Ley se refiere. En estos casos, el impuesto se calculará en los términos del artículo 2o. de esta Ley, según 
proceda. 

Se entiende que los automóviles se incorporan al activo fijo de las empresas cuando se utilicen para el 
desarrollo de las actividades del contribuyente. 
CONCEPTO DE IMPORTACION 

·7o.- Para los efectos de esta Ley se considera importación la que tenga el carácter de definitiva en los 
términos de la legislación aduanera, salvo en los casos en que ya se hubiera pagado el impuesto establecido en 
esta Ley. 
EXENCIONES 

·8o.- No se pagará el impuesto establecido en esta Ley, en los siguientes casos: 
·I. En la exportación de automóviles con carácter definitivo, en los términos de la legislación aduanera. 
·II. En la enajenación al público en general de automóviles compactos de consumo popular. 
Se consideran automóviles compactos de consumo popular, aquéllos cuyo precio de enajenación, 

incluyendo el impuesto al valor agregado, no exceda de la cantidad de $65,000.00, que su motor sea de 
fabricación nacional y que posea una capacidad para transportar hasta 5 pasajeros. 
N.E. La cantidad del párrafo anterior fue fijada conforme a la Ley que Establece y Modifica Diversas 
Leyes Fiscales, en vigor a partir de Ene/97. Esta cantidad actualizada a Ene/99 es de $ 89,877.00. 

El precio a que se refiere el párrafo anterior, se actualizará en el mes de enero de cada año, aplicando el 
factor correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de 
diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación dentro de los tres primeros 
días de enero de cada año. 

·III. En la importación de vehículos en franquicia, de conformidad con el artículo 62, fracción I, de la Ley 
Aduanera, o con los tratados o acuerdos internacionales suscritos por México, siempre que se cumpla con los 
requisitos y condiciones que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general. 



SUPUESTOS EN QUE SE CONSIDERA REALIZADA LA ENAJENACION 
·9o.- Se considera que se enajena un automóvil en el momento en que se realice cualquiera de los supuestos 

siguientes: 
·I. Se envíe al adquirente. A falta de envío, al entregarse materialmente el automóvil. 
·Il. Se pague parcial o totalmente el precio. 
·Ill. Se expida el comprobante de la enajenación. 
·IV. Al incorporarse al activo fijo o al transcurrir el plazo de un año a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 6o. de esta Ley. 
PAGO DEL IMPUESTO DE AUTOS IMPORTADOS 

·10.- Tratándose de automóviles importados en definitiva por personas distintas al fabricante, al 
ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a importadores de automóviles que cuenten con registro ante 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial como empresa comercial para importar autos usados, el 
impuesto a que se refiere esta Ley, deberá pagarse en la aduana mediante declaración, conjuntamente con el 
impuesto general de importación, inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los 
automóviles en depósito fiscal en almacenes generales de depósito. No podrán retirarse los automóviles de la 
aduana, recinto fiscal o fiscalizado, sin que previamente se haya realizado el pago que corresponda conforme 
a esta Ley. 
IMPROCEDENCIA DE LA DEVOLUCION O COMPENSACION DEL IMPUESTO 

·11.- No procederá la devolución ni compensación del impuesto establecido en esta Ley, aun cuando el 
automóvil se devuelva al enajenante. 

Para los efectos de esta Ley, no se considerarán automóviles nuevos, aquéllos por los que ya se hubiera 
pagado el impuesto establecido en esta Ley y que se devuelvan al enajenante. 

Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de automóviles, no harán la separación expresa 
del monto de este impuesto en el documento que ampare la enajenación. 
ESTABLECIMIENTOS EN DOS O MAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

·12.- Cuando los contribuyentes tengan establecimientos en dos o más entidades federativas, deberán llevar 
los registros contables necesarios para informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la 
declaración del ejercicio, de las ventas realizadas en cada entidad federativa. 
CLAVE VEHICULAR EN EL DOCUMENTO DE VENTA 

·13.- Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de automóviles nuevos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte del país y en los 
Estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del Estado de Sonora, deberán incluir en el 
documento que ampare la enajenación correspondiente, la clave vehicular que corresponda a la versión 
enajenada. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá la forma en que deberá integrarse la 
citada clave, mediante reglas de carácter general. 
VALOR DEL VEHICULO EN MONEDA NACIONAL 

El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante correspondiente en moneda 
nacional. 

TRANSITORIOS 
De la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, vigente a partir del 1o. de enero de 1997 
(DOF 30/XII/1996) 
ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 

·PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 1997. 
AUTOMOVILES EN TRAMITE DE IMPORTACION 

·SEGUNDO.- Los automóviles que se encuentren en trámite de importación a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley, deberán pagar el impuesto establecido en la misma en los términos del artículo 10 de esta Ley. 



AUTOMOVILES NACIONALES MODELO 1996, ANTERIORES E IMPORTADOS 
·TERCERO.- Los automóviles nuevos de fabricación nacional de años modelo 1996 y anteriores, así 

como los vehículos importados por empresas comerciales que cuenten con registro ante la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial como empresa comercial para importar autos usados, que se enajenen por 
primera vez al consumidor a partir de la entrada en vigor de esta Ley, causarán el impuesto conforme a la 
tarifa o tasa que le corresponda de conformidad con la misma. 
RECAUDACION PARA ENTIDADES FEDERATIVAS POR AUTOMOVILES IMPORTADOS 

·CUARTO.- Las entidades federativas que celebren convenio de colaboración administrativa con la 
Federación en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, podrán recibir de la Federación la recaudación 
que ésta obtenga en términos del artículo 10 de esta Ley, siempre que la entidad federativa de que se trate 
acredite que en su entidad se autorizó el registro del automóvil importado en definitiva a que se refiere el 
citado precepto y en ella se hayan expedido por primera vez placas de circulación para dicho vehículo. 

La recaudación a que se refiere el párrafo anterior, se asignará de conformidad con las reglas que para tal 
efecto establezcan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades federativas. 
IMPUESTO AL 40% PARA 1997 

·QUINTO.- Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, durante el año de 1997, los contribuyentes 
multiplicarán por el factor de 0.4 el monto del impuesto sobre automóviles nuevos que resulte de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 3o. de esta Ley. El resultado que se obtenga será el impuesto a pagar. 
IMPUESTO AL 70% PARA 1998 

·SEXTO.- Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, durante el año de 1998, los contribuyentes 
multiplicarán por el factor de 0.7 el monto del impuesto sobre automóviles nuevos que resulte de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 3o. de esta Ley. El resultado que se obtenga será el impuesto a pagar. 
SIN EFECTOS, DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN 

·SEPTIMO.- A partir de que entre en vigor esta Ley quedan sin efectos las disposiciones que se opongan 
a la presente Ley. 

TRANSITORIO 
De la Ley que Establece y Modifica Diversas Leyes Fiscales, vigente a partir del 1o. de enero de 1997 
(DOF 30/XII/1996) 
ENTRADA EN VIGOR 

·ARTICULO UNICO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 1997. 

TRANSITORIO 
De la Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las leyes del Impuesto sobre la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Federal de Derechos, 
en vigor a partir del 1o. de enero de 1998 (DOF 29/XII/1997) 
ENTRADA EN VIGOR 

·ARTICULO UNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 1998. 
 


